
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 224/2016 
FORMA A.·54 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, ,deJegado. del Poder Judicial 19158 
del Estado de Morelos. ' · · ! i · • 

A I·'. 
nexos: ¡ :': 1• • 

a) Copia certificada del oficio JUR/ABNOt88/2018 del delégado del 
Poder Judicial··del E.stado de Morelos, dir.igid~;~·a.1·Dir~ctor Jurídico 
del Congreso de la entidad, con·1sello de~recibido'.

1

de·diecinueve de· 
febrero de dos mil dieciocho;· ' , . ' · · · 
b) Copia certificada "del oficio JUR/ABA/0189/201.8,del.delegado del 
Poder Judicial del Estado de.Morelo. s, diri,gido.alCons.ejero .. Jurídico (J}. 
del Poder Ejecutivo de I~ en!iqad,; ·con: ·sello·· qe ~recibido de ~ 
diecinueve de febrero de/do.s mil.c;fiecioc~o, ,y · ~ · . ~~ ~. ; '.. • .1:, ~. 
c) Copia· simplé fdel apéndice "del' oficio \~UR/ABA'/0188/2018 de ·"' " 
diecinueve de feb~ero de dos\~il ;ciiecio~ho,:\que:,contien : el; '..,,,,.~) 

r l "! Jf' .).,.•· J' .,..,...,~\'i\• ~-:o...,..·.\ 1 

listado· d~ perso.~~I. con. decr.~t~ ,\jubl~atprip\ impljgq~i ·· ~ ' (,/ ) 
controversia const1tuc1onal. · .. · '~ ·. .''~ \. ; .. , \ \ 1 · \\> ·~ • . t 1 ,. . 

- :· • \ . '' ·~ ~,. ' ..... \ ": \ '" J .. ~": , '\ 1 ;· 4. ' 1 
' i ¡ 

Docume_nt~les re?ibi~a~ el·¡trein.~a·~-e~?bri.1:~~.[.i¡:ir~.· . en ..... c~r._sp en I~ Ofic. ina q_~iCértificación Judicial 
y Correspondencia' d~ este Alto Tnb~na.1\Cof1~1§~:_ . . .:· _-: ;', 

/1 

Ciudad de México,. a tres.de niayÓ~dejdó,s mil-diecioch.0'.
1

É'/· 

Agréguense a1 exP,edi~ílt~ •• ~~;~:~y:W/ai:~ti~tos ;i;ci{;~s. el escrito y los 
• f' ' . :· '\. ·~ . \ . ---:. c. // .-<-/ 

anexos ~e cue~~~·1:qe:~ d~~~~d.~-~-- d~.~d~~~~.;L~.~ci?,.1,'.dr.~~}tado de Mor~los, cuya 

personalidad tiene rec.opP9}9~-~~~~~y~9~n,apoyo en los articules 1 O, 

fracción 1
1

, y 11, párrafo ~se·gljgp~,~q":;~,~I,~ téy.:Áeglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 105 de Yonstitución Política -de los Estados Unidos 

Mexicanos, se le tiene desahogando la vista orqenada mediante proveído de 

<? t~}~q~'f qf 1~ ~~r!1JplX r cp:¡: a~ in~or~~ ~df 1[: ~~t~s ~~~~~ t1 
Y.. \Ji purnpl1JTI1eoto"deJa seotenc1a~d1ctada~enf~~J~é3.sqnto., t,) g_ R ¡¡!\\L.¡;\ .. ;1 ~, \

1
1 

Al respecto, la autoridad oficiante manifiesta gue no ha recibido ninguna 
e u f.J L~ ¡:· f\ /1 /\ . (- () D T F 1) e 11 1 e:- ·r l r- 11\ r ¡: 1 /\ ~" (\ c· 1(')\1 
--' transferenc1a---de lrecursos ly -que.)respecto 'al) estudio-\ actúanal de 1 los 

trabajadores y la ampliación presupuesta!, no corresponde al Poder Judicial 

local llevarlo a cabo, sino al Poder Ejecutivo de la ehtidad conforme al artículo 

1 O, fracción V, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) 
2Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirán ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta Ley( ... ) 
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1 

Morelos, máxime que en. 11s reuniones de trabajo celebradas con los 
1 

represeritantes de los poderes del, Estado no se acordó remitir: el referido 
1 1 : . 1 

estudio.1 1 

1 

¡ 

Visto lo anterior, con fundlamento en el artículo 4E5, párrafo primero3
, de la 

citada lay reglamentaria, s~ req.lliere nuevamente a las a.utoridad•!s 

vincula~as al cumplimiento del : pres•~nte fallo, por conductiS de ,quien 

legalmente las representa, pdra que continúen informando oportunamente a 
• 1 

esta Suprema Corte de Justicit de la Nación respecto de los actos que lleven a 

cabo pa;a cumplir a cabalidad ! on la sentencia dictada en este asu11to y envíen 

a este Alto Tribunal copia dertificada de las constancias necesarias paira 
! 1 • 1 

acreditar su dicho. 

~~/JOG/DVH 16 

/.~~~·~~~~~· 

3Artículo 4Ei. Las partes condenadas .informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprerr¡a Corte ,de Justicia de la Nación, quien resolve:rá si aquélla ha 
quedado d~bidamente cumplida. ( ... ) 

2 

 
 
 
 
 




